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COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN N° 073-2025-UNHEVAL- CEU 
 

Huánuco, 02 de junio de 2025. 
 
 VISTO; 

Los documentos de la Elección de Representantes de Estudiantes de Pregrado ante los Órganos 

de Gobierno (AU-CU-CF) y Elección de Representantes de Estudiantes de Posgrado ante la Asamblea 

Universitaria y el Consejo Directivo de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán 

de Huánuco.  

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Asamblea Universitaria N° 0010-2024-UNHEVAL, de fecha 06 de 

diciembre de 2024, se resuelve elegir a los docentes y   estudiantes como miembros titulares y accesitarios del 

Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, iniciando sus 

funciones a partir del 30 de diciembre de 2024. 

Que, el artículo 64° del Reglamento General de Elecciones 2025 de la Universidad Nacional Hermilio 

Valdizan de Huánuco establece: 

“Articulo 64 – “Instalación de las mesas de sufragio con VENP”, dice: En la modalidad VENP la única 

mesa de votación estará integrada por miembros del Comité Electoral Universitario de la UNHEVAL, dos 

(02) docentes y un (01) estudiante, quienes recibirán las credenciales de la ONPE. Para inicializar el 

VENP la ONPE generará un reporte de puesta a cero.” 

Que, en cumplimiento al cronograma para la actividad N° 7  “Publicación de miembros de mesa”,  

se procede con el acto  para elegir a los miembros de mesa para la Elección de Representantes de 

Estudiantes de Pregrado ante los Órganos de Gobierno (AU-CU-CF) y Elección de Representantes de 

Estudiantes de Posgrado ante la Asamblea Universitaria y el Consejo Directivo de la Escuela de Posgrado 

de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco.  

Que, estando a las atribuciones conferidas al Comité Electoral Universitario por Ley Universitaria 

N° 30220; el Estatuto de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco; la Resolución de la 

Asamblea Universitaria N° 0010-2024-UNHEVAL, que eligió a los docentes y estudiantes como miembros 

del Comite Electoral Universitario y, la Resolución N° 291-2024-UNHEVAL-CEU, de conformación de la 

Junta Directiva del Comité Electoral Universitario; 

 

SE RESUELVE:  
 

1. APROBAR la DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE MESA DE VOTACIÓN para la Elección de 
Representantes de Estudiantes de Pregrado ante los Órganos de Gobierno (AU-CU-CF) y Elección de 
Representantes de Estudiantes de Posgrado ante la Asamblea Universitaria y el Consejo Directivo de la 
Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, para el día 09 de julio de 
2025, desde las 09:00 a.m. hasta  las 4:00 p.m., la cual está conformada como sigue: 
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COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO 

MIEMBROS DE MESA TITULARES 

N° NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

1 AGUSTIN RUFINO ROJAS FLORES Presidente 

2 ROMER JUVENAL JAVIER QUIJANO Secretario 

3 JEFFERSON ALDAIR DE OLIVEIRA TAFUR 

 
Vocal 

MIEMBROS DE MESA SUPLENTES 

1 IDO LUGO VILLEGAS Presidente 

2 RENE CASTRO BRAVO Secretaria 

3 STEVE MIGUEL MARTINES RIVERA Vocal  

 
2. NOTIFICAR la presente resolución a los órganos correspondientes para los fines convenientes.     

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
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